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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
1455 ENMIENDAS ca.l Convenio' Internacional pBra 14 Seguri.clad de la Vida Hu

mana. en .1 Mar, 19'14 (Londres, J de noviembre de 1974, publicado en el
..BoleUn Oficial del Estado- de 16 G 18 de Ct:dkJ de 198O), aprobadaa el 20 de
noviembre de 1981 por ., Comit4 de Segur Marltima de la Organización
Maritima Internacio1l41 _n ,u cuadrag4.imo quint9 perlodo de ,esiones. -. :

Las presentes Enmiendas entraron en vigor elIde septiembre de 1984, de conformidad
con lo establecido en el articulo VIno (b), (viU, (2), del Convenio. .

1.0 que se hace público para conocimiento general.
Madrid, ID de dioiembI'&' de tQM.-EI Spcretario general técnico. Fernando Perpiñá

Robert Peyra.



. ..' . ENMIENDAS AL _
CONVENIO INlERNAClONAL PARA LA SEGURIDAD

. DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR. 1974

CAPITULO 11-.1 .

INmCE

CONSTJ(ucaON - COMPARTIMENTADO Y ESTA·
BIUDAD; INSTALACIONES DE MAQUlNAS E
INSTALACIONES ELECTRICAS
(Sustitución)-

19 .Constmceión y pmeblS miciaJes de cubiertas estancna, tiOllCOl
esllllCos, etc., en los buques de pasaje Yen los buques de carp

20 InteRridad de est.nquidad de los buques de pasaje por eaciml
de l. línea de m.rgen

21' Disposición del circuito de .chique
22 Infonn.ción rob.. elltabilid.d pa.. buques de pasaje y buques

de carga
23 P1.nos para control de ....lÍas en los buques de pasaje
24 Marcado, y .ccionamiento e inspección periódicos de puerta

esllncas, etc., en los buques de pasaje
25 Anotaciones en el Di.rio de n.vegnción en los buques.

pa~ .

~
~
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~..
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PARTE A .:: GENERAUDADES

1 Ambito de .plicación
2 Definiciones
3 Definiciones reI.tivIs.1as Partes C. D y E

PARTE B - COMPARTIMENTADO Y ESTABILIDAD

4 EsÍora inund.ble de los buques de pasaje .
5 Pennabilidad en lO. buques de pasaje
6 .EsIora .dmisible dé los compartimientos en los buques de p_je
7 PreacJipciGnea especlaIes relativls 11 compartimentado en los

buques de pasaje
8 Estabilidad de los lJuct'* de pasaje después de ....ría .
9 Lutrado de los buques de pasaje
IÓ ....puoI de pique Yde espacios de m'c¡uinas, túneles de ejes,

etc, en los 1Iuq-. de pasaje
11 Mampuol de c:oIisi6a en los buques de carga
12 Dobles fOlldol en los buques de pasaje
13 AIIgn8cI6n,IlIIIc.do YNgistro de _lineal de ClIp de comparti·

-mido en los buques de pasaje
14 CooIItIllCCi6ll '! prueba inieiaJes de JJIII1IPIIOI---' etc., en

los buq.... de ...Yen los buques de carga )
15 ~ ea 1oI_'lJIIIOIes'i1-'OI de los buques de pasaje

16 Buques de pIIIje ... I 1"Ji18. fthícnIoI de _=odas Y
el penolII\ de éstos

17 Abe'I._" el fano ........di. buques de... par debajo
dela ... de.....

It COiab-=6a y rnet-1iIIcIaIes de puert_ eslna.., pilIliJIaI,
••en Ios ...... de...y ........... de CIIlIll

,

PARTE C - INSTALACIONES DE MAQUINAS

26. Generalid.des
27 Máquinas .
28 Marcha atrás
29 Aparato de gobierno
30 Prescripcionesadicinn8les ..Ialivas • los aparatos de plerno

eléctricos y electrohidráulicos
31 Mandos de las máquinas
32 Cllderas de vapor y sialemas de alimentación de Calderas
33 Sistemas de tubeiÍIS de vapor

•34. Sistemas de aire comprimido
35 Sistemas de ...ntilación en los espacios de máquinas
36 PlotecciÓll contra el mido'
37 Comunicacióri enm el puente den....pc:l6n y el espacio de

máquiIUD
38 DiapoaitivO de alanna para maquinista
~~~delas~mm~de_~enabuquesde

pasaje

PARTE D -INSTALACIONES ELECTRICAS

40 GenenJidades'
41 F_ de .-p. eI6ctrica f1ihlCipa\ Y ¡ed de alumbmdo
42 F_ de .-p.·eléctrica de emergencia en los buques de...
43 ~ de .....eMctftea de emeqencia en los buques de

CIIlIll
44 ,MedioIde ........ de ... pupoaelecb....de ..........
45 Pi.u c'OOleR -era iIelnrgaa eIéclrio:es, iI-.dloa de ....

. eMcllilo Y_ ....deI.-mo1ipo . .
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CAPIlULO 8-2 ' CONSTRUCCION - PREVENClON, DETECClON y
, EXTINCION DE iNCENDIOS

(Sustitución)

...
15 Medida telatma al CClIIlbUllible IlquidCl, aceite lubricante 1;

y.DtrCIS eceItes Inflamablee

16 Sistemas de _ilación de los buq_ que IKI siendq~
depauj'e transporten más de 36 pasajeros

17 Ilquipo de bcmtbero
18 e-tiooes diversas
19 Conexión internacional a tierra
20 Planos de lucha oontra incendios

21 Disponibilidad inmediata de los disP!lSitivClS e¡<tintoteS de
incendiClS ,.

22 Aceptación de equipo distinto del especificado

PARTE B " MEDIDAS DI! SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
EN BUQUES DE PASAJE

23 Estructura
24 Zonas verticales principales y zonas horizontales
25 Mamparos situados en el interior de una zona vertical

principal

26 Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas en buqueS '"'"que tranaporten más de 36 Jl8S"jeros '"27 Integridad al fuoso de los mamparos y cubiertas en buques ::l

'"que no transporten má¡ de 36 pasajeros ...o
28 Medios de evacuación ...

'"29 Protección de escaleras y ascenaotes en espacios de aloja- <lO

miento y. de servicio '
en

30 Abertura$.en divisiones de clase "A"

31 Aberturas en divisiones de clase "S"

32 Sistemas de ventilación

I
33 Ventanas y portillos
34 Uso restringido de materiales combustibles

I
3S Detalles que procede observar en la construcción

36 Sistema automático de rociadores, detección de incendios y
alarma contraincendlos o sistema automático de detección
de incendios y de alarma contraincendios

I
37 Protección de los espacios de'categoría especial
38 Protección de los espacios d~ carga distintos de los de categoría

I

especial. destinados al transporte de vehículos automóviles que tll
lleven en los depósitos combustible para su propia propu1llÓR O

39 Medios fijos de extinción de incendios en espacios de carga !"l
40 Patrullas y sistemas de detección de incendios. alarma y Izaltavoces C:.
41 Prescripciones especiales apUcables • los buq_ que ...... ?

po....n mereanclas peUgrosao ...
'"

-" ..

\.""

PARTE E - PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS RELA·
TNAS A ESPACIOS DE MAQUlNAS SIN
DOT~CI0/'l PERMANENTE

Generalidades
~clones contri! incendios
Protección contra la inundación
Mando de 1..~UiIlQprqpulaom cktsde .1 p1lIIl\e d.
navegación .
Comunicaciones
Sistema de _ ,..

Sistema de seauridad
Pnscripciones especiales para máquinas. calderil e i,,'.I..:
ciooes eléctrica

54 EX8\1Ien especial eo~ buques de pasaje .

50
SI
52
S~

46
47
48
49

PARTE A - GENERAUDADES

1 Ambito de aplicación
2 Principios fundamentales
3 Definiciones
4 Bcmtbu, oolector, bocas YtI\8II81Iem oontraincendios
5 Sistemas fijos de extinción de incendios por gas'
6 Ilxtintores de incendios
7 Dispositivos de extinción de incendios en los espacios de

máquinas
11 Sistemas fijClS de extinción de incendiClS, a base de espuma de

baja txpansión, en los espacios de máquinas
9 Sistemas fijClS de extinción de incendios, a base de espuma de

alta expansión, en ICIS espacios de máquinas
10 Sistemas fijos de extinción de inCendios por aspersión de

agua a ptesión en los espacios de máquinas
11' Medidas especiales en espacios de máquinas
12 Sistemas automáticos de rociadores, detección de incendios y

alarma contraincendiClS
13 Sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contra

incendios
14 Sistemas fijos de detección de incendiClS y de aIanna .

oontrainc:endios JIIlII.eapaqioJ de máqUina tin doteción
permanente
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PARTE t - MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS

EN BUQUES DE CARGA

42 EStructura
43 Mamparos situados dentro de los espacios de alojamiento y

de servicio
44 Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas
45 Medios de evacuación
46 Protección de escaleras y troncos de ascensor en los espacios

de alojamiento y de servlco y en los puestos de control
47 Puertas en divisiones pirorresistentes
48 Sistemas dé ventilación
49 Uso IeStringido de materiales combustibles
50 Detalles que procede observár en la construcción
S1 Medidas relativas a la utitización de combustible gaseoso para

fines dom~ticos

S2 Si~ma fiJO de detección de iÍlCendios yde a1anna contraincendlos
Sistema automático de rociadom y·sistema de alarma contrain·
cendios y de detección de incendios

S3 Medios de prevención de incendios en' espacios de cargl
54 Prescripciones especiales apticables a los buques que transpc¡r.

ten mercancías petigrosai ,

PAItTE D MEDIDAS DE SF.GURIDAD CONTRA INCENDIOS
EN BUQUES TANQUE

SS Ambito de aplicación
S6 Ubicación y separación de los espacios
S7 Estructura,'mamparos situados dentro de los espacloa de

alo.Jamiento y de servicio y detalles que procede obtervar en
la construcción

58 Integridad al fuego de los mamparos y cubiertas
S9 Aireación, purga, desgasificación y ventilación
60 Protección de los tanques de carga
61 Siatema fijo a bate de espuma instalado en cubierta
62 Sia~mas de gas inerte
63 Cámaras de bombas de carga .

CAPI1lJLO ID DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO, ETC.

Enmienda a la Regla I - Anlbito de apllcacióD

Enmienda a la Regla 27 ' Botes aaIvavidaa, baIau aaIvavicIu y
aparatos flotantes

Enmienda a la Regla 30 - Alumbrado de cubiertas, botes aaJn.
vidas, baIau Ildvavidll, etc.

Enmienda a la ReaIa 38 - Alumbrado de emeqencia

•

,
-CAPIlULO IV RADlOTELEGRAFlA Y RADIOTELEFONIA n"

Adición de una nueva Regla 4-1 - Instalación radiotelef6·
nica de ondas métricas

Sustitución de la Re~la 7 - Servicios de escucha radiotelefó
nlca·

Sustitución de la Regla ~ Servicios de escucha radiotelefónica
en ondas métricas

Enmienda a la Regla 10" Instalaciones radiotelegráficas '

,Enmienda a la Regla 16 Instalaciones radiotelefónicas

Sustitución de la Regla 17 Instalaciones radiotelefónicas de
ondas métricas

Enmienda a la Regla 19 - Registros radioeléctricos
,

CÁPITULO V SEGURIDAD DE t.:.A NAVEGACIOI'l

Sushtución de la Regla J2 - Aparatos ná~ticos de a bórdo

Enmienda a la Regla 16 - Seftales de salvamento

Supresión de la Resll 18 Estaciones "'diotelefón~ d~
I ondas métricas

. Enmienda a la Regla 19 Empleo del'piloto automático

Adición de una nueva Regla 19-1 - Funciolwniento del
. aparato de sobierno

Adición de una nueva Resla 19-2 - Aparato de gobierno - ..
('omprobación y práctiCas

CAPI1lJLO VI TRANSPORTE DE GitANO

Sustitución de la Re8Ja I . Ambito de apliCación

Enmiendas a la Parte B Cálculo de lOs momentoS escorantea
supuestos, !leCCión V A) y' B).
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l.3 : A 101 efectoa del pmente Capítulo:

CAPITULO D·I

Se_ti~e el texto fXt/Illl del Ozpiru/o 1/-1 por elliguiente:

.1 con la ujqesión ''buque construido" .. quiere decir ''todo buque cuy'
quDla haya sido colocada, o cuya construcción se halle en una fase equi.
valente";

'"'"
'"::l
'"el

..
~

<O

"",."

~
~.
S·
•..

el Reglamento aneKo al Acuerdo sobre buques de pasaje que prestan
sen-icios especiales, 1971; Y

2 el Reglamento anexo al Protocolo sobre espacios habitables en buques de
pasaje que prestan servicios especiales, 1973.

1

o

del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el
mar, 1974· a los buques nuevos o existentes, tal como 111 dermen filos
en ese Capítulo;

.2 respecto de los buques tanque construidos antes del 1 de aeptiembre de
1984 la Administración asegurará el cumplimiento de las prescripciones
aplicables en virtud del Anexo del Capítulo 11·1 del Protoc:olo de 1978
relativo al Convenio internacional para la .....ridad de la vida humana en
el mar, 1974, en su forma enmendada en 1981, a los buques nuevos o
existentes, tal como se derUlen éstos en ese CapItulo.

3 Todos los buques en los que .. eféctúen reparac:io..... reformas. modifica·
ciones y la consiguiente instalaCIón de equipo seguirán satisfac:iendo cuando meDOS
ias prescripciones que ya les enn ,p1ic:ables antes. Por regla genenl, los buques que
111 hallen en ese caso, si fueron construidos antes del 1 de aeptiembre de 1984
cumplirán con las prescripciones aplicables a los buques construidos en la citada
fecha o posteriormenle, al menos en la rnJama medida que antes de experimentar
tales reparaciones, reformas, JÍlodir",aciones o instalación de equipo. Las repan·
ciones, reformas y modiOcacionos de gnn importancia y la consiguiente instalación
de equipo salisfarán 1.. prescripacionos aplicables a los buqUe! construidos elide
IlIptiembre de 1984 o posteriormente, hasta donde la Adml!listnción juzgue nzo
nable y posible.

4 La Administración de'un Estado, si conside", que la auaencia de'riessosy las
condiciones del viaje son tales que hacen irrazonable o innecesaria la apli<¡ación de
cualesquiera prescripciones concretas del presenl, Capitulo, podrá eximir·de ellas a
determinados buques o clases de buques que lengan derecho a enarbolar el pabellón
de dicho Estado y que en el curso de su viaje no se alejen m" de 20 millas de la
tierra más próxim,. '/ ..;"

5 Todo buque de pasaje 'que en virtud d~ lo llispuesto en la Regla 111/27 c)
quede autorizado para llevar a bordo un número de personas que rebase la capaci
dad de los boles salva.idas de que vaya provisto, cumplirá con las normas especiales
de compartimentado establecid.. en la Regla 6,S 'i con las correspondientes dispo.
siciones especiales relativas a permeabilidad que r¡gunn en la Regla S.4, a menes
que la Administración, considerando la natonlezay las condiciones del viar,' , estime
que basta con dar cumplimiento a las demls disposiciones de 1.. Reglas de presente
Capitulo y del Capítulo 11·2,

6 En el caso de buques de pasaje utilizados' en tráficos especiales para tran..
portar grandes números de pasajeros incluidOs en tráfICOS de ese tipo, como ocurre
con el transporte de peregrinos. la Administración del Estado cuyo pabellón tengan
derecho a enarbolar dichos buques. si considera que el cumplbiliento de las prescrip·
ciones exigidas en el presente Capítulo es.práclicamente imposible, podrá eximir de
dichas prescripciones a tale. buques. a condición de que éstos satisfagan lo
dispuesto en:

I
o Texto odoptado PO' la coor_ inlemacl.... sobre __ ~ III villa _ .. ti

m.r~ 1974. " \ -, '-.'- -.

"

.. '
Mllblto de lI{IiktIrlim

PARTE A - GENERAUDADE8" ~

.2 'con la expresióo ''todos los buqu.... 111 quiere decir "buques construidos
_ del 1 de septiembre de 1984, en esa fedul, o posteriormente";

,3 todo buque de carga, independientemente del tiempo que lleve con..
lIUido, que ... tnnsformado en buque de pasaje, será considerado buque'
de pasaje construido en la fecha en que comience tal tnnsformación.

Salvo dilposición expresa en otro sentido:

.1 \especto de los bUques construidos antes del 1 de septiembre de 1984 la
Administnci6n asegurará, a reserva de lo dispuesto en el púnfo 2.2, el
IUmplbniento de la pre"J1pclenes aplicables en oirtud del CapItulo n·1

CONSTRUCCION - COMPAK1'IMENTAlDO y ESTMOLIDAD.
INSTAllAClONES DI: MAQUINAl E

INSTALACIDNF;S ELECJ'RICAS

1,1 Salvo dilposici6n expresa en otro sentido, el presente Clpítulo se aplicará a
todo buque cuya quiUa haya sido colocada, o cuya construcción se halle en una fase
equivale~le, ell de IlIptiembre de 1984 o posteriormente.

1,2 A los efectos del preoente Capítulo, con la expresión "cuya construcción se
haDe en una fue equivalente" 111 indica la fa.. en que:

,I oomienZl la construa;ión que puede identificarse como propia de un
buqueco_;y

,2 ha Comenzado, respecto del buque de que se trate, el montaje que
lUpclIIp la IKilización de no menos de SO toneladas del total estimado de
-.;al _tunl o un 1 por cienlQ de dicho total, si este .....ndo...,... .......,.



Salvo disposición expresa ,en otro sentido. a los efectos de 181 Partes C, D Y,E
regirán las siguientes definitiones:

1 "Sistema de mando del aparato de gobierno": equipo por medio del cual.
transmiten órdenes desde él puente de navegatián a los_.del aparato
de gobierno, Los sistemas de mando del aparato de gobierno comprendeD transmi·
sores, receptores, bombas de mando hidráulico y los correspondientes motores,
reguladore~ de motor, tuberías y cables. .

2 "Aparato de gobiemo principal;'; conjunto de la maquinaria. los acc:ioMlIolft
de timón, los servomotares que pueda haber del aparato de gobierno y el equipo
aúxiliar. así como los medios provistos (cana o sector) con miras a transmitir el par
torsor a la mecha del timón. necesarios para mover el timón a fin ele sot>emar el
buque en condiciones nonnales de senicio.

3 "Scrvom~tor del aparato de gob¡¡'rno":

,1, en el caso de un apatito de gobierno el6ctrico, Uft m910r elktilco COl! !IU
correspondiente equ,ipo eléctrico; ,

,2 en el caso de un aparato de gobierno electrohidráulico, un motor elk· .
trieo con su correspondienle equipo eléctrico y la bomba a la que est6
acoplado;

.3 en el caso de otros tipos de aparato de gobierno hidráulico. el motor
impulsor y la bomba a la que esté acoplado. ,

4 "Aparato de gobierno auxiliar": equipo que, no formando parte del aparato
de gobierno principal. e. necesario para gobernar el buque en caso de avería del
aparato de gobierno pnncipal, pero que no incluye la cana, el sector ni compo
nentes que desempenen la miSma función que esu pieZa'. ' ..

S "Condiciones normales de funcionamiento y habitabilidad,": las que se dan
cuando, por una parte. el con.iunto del buque. todas sus máquinu,los servicio., los
medios y ayudas que aseguran la propulsión, la maniobrabilidad, la seguridad de la
navegación, la protección contra incendios e inundaciones, las comunicaciones y las
senales interiores y ..lteriores, los medios de evacuación y los chipel de los botes
de emergencia se hallan en buen estado y funcionan normaJment... '1.'por otra
parte, las condiciones de habitabilidad que según lo proyectado ha de reunir el
búque están en la miSlJla .ituación de normalidad.

6 "Situación de emergencia": aquella en la que cualesquiera de loslOrvicioa '
necesarios para mantener las condiciones normales de funcionamiento y habitabd~'

dad no pueden ser prestados porque la fuente de en8rgla elktrica ha fallado.

7 "Fuente de energía el6ctrica principal": la destinada a suministrar energía
elktriea al cuadro de distribución principal a fm de distribuir dicha eft018lapara
todos los <érvicios que el mantenimiento del buque en condiciones nonnaJea de
funcionamiento y habitabilidad hace necesarios.

•

..... 2

Deflnicionel ,

Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos del presente Capitulo
regirán las siguientes def'l'iciunes:

1,1 "Unea de carga de compartimentado": linea de notación utdi2ada .,.. deter·
minar el compartimentado del buque. . •

1.2 "Linea de máxima carga de compartimentado": linea de notación correspon·
diente al calado m4x1mo permitido por las prescripciones relativas a comparti·
mentado aplicables. ' .

2 "Eslora del buque": longitud de 6ste; medida entre las perpendiculares
tm.adas en los extremos de la linea de m4xima caiga de compartimentado.

3 "Manga del buque": anchura máxima de éste fuera de miembros. medida en
la linea de máxima carga de compartimentado o por debajo de ella.

4 "Calado;': .di.tancia vertical 'que media entre la linea bas.de trazado, en el
centro del buq~, Yla linea de carga de compartimentado de que se trate..

S uCubierta de cierre": la cubierta más elevada a que llegan los mamparos estan·
cos transversales.

6 "Unea de margen": una linea ttazada en el costado a 76 mm cuando menos
~ por debajo de la cara superior de la cubierta de cierre. .

7 "Permeabmdad de un espacio": proporció~ del valumen de ese espacio que el
agu8 puede ocupar. El volumen de un espacio que se extiende por encima de la
línea de margen se medirá solamente hasta la altura de esta linea.•
S "Espacio de máqu¡¡,....: el que, extendil!ndoae desde la linea ba.. de trazado
hasta la linea de mafgOn, queda comprendido entre los mamparos estancos transver·
sales principales que, sitUl!dos en los extremos, limitan los espacio. ocup'ados por las
máquinas propulsora. prinCipale. y audiares, las calderas empleadas para la propul·
sión y todas las carboneras permanentes. Si se trata de una disposición estructural
poco habitual, la Administración podrá defmir los limites de los espacios de
máquinas.

9 "Espacios de pasajeros": los destinados al alojamiento y uso de los pasajeros,
, excluidos los panole. de equipajes, pertrechos, provisiones y correo' A fine. de apli·
cación d. ,las Reglas S y 6. los OOF8CÍos destinados bajo la linea. de margen al aloja·
miento y uso de, la tripulación serán considerados tomo espacios de' pasajeros.

10 Volúmenes y áreu: en todos lo. CDOS. los que se calculen huta las Iíne.. de
trazado. .

11 "E.tanco a la intemperie": condición en li que, ..a cual fuere él estado de la
mar. el agua no penetran! en el buque; :

-,
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PARTE B COMPARTIMENTADO Y ESTABIUDAD'

(La Parte B es aplicable a los buques de pl\Sllje y a 101 buquel de carp,
, . tal como se indica en la. Reglas) ;'"
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• En lutt:ar de las prescripcio~. de la prceente Parte I&fpodún utililar lasR~ de com~
mentado 1 estabilidad para buques de pasaje, equiValentes I .. Patte B del Capítulo IJ de la
Convendon internacional para la seguridad.de la vida humana en el muo 1960, aprobada•
por la Orltllnización mediante la resolución A.26S(VIII), a condición de que tean aplicada.
en ~u totall(!~d

Regla 4

'Eslora inundllbl~ d~ lo. buqun d~ palDje

,19 "Buque tanque quimiq...ro": bUqlll de cuga _ido o adaptado y utiIi·
zado paro el tnnsporte a gnMI ele ........iera de los prodlIetot Uquidos enllllllltadot
en el Resumen de p¡eKiipoiona lIIÍIÚRIa del Códillo ..... la ce_hi6a 'Y el
equipo de buques que tnnSJlOflen productos quánicos pe....... a panel, ea
adelante llamado "Código de Quimiqueroa" , que ha de aprobar el Comité de Seguri- \
dad Marítima con la aut..ridad '1_ le confle... la Aaemblea de la Orpnización
mediante la resolución A.49O(XII), aegún pueda dicho Código quedar _dado
por la Organización, o de ClIa1quie.. de las auataIICiaa Iiquidu eaumendal o c1uifi..
cados provisionalmente como perteueeientes a las categorías A, B o C en el Apén
dice ti del Anexo H del Convenio internae:ionaJ pan prevenir la contaminación por
los buques, que haya en "ÍgllI'. .

20 "Buque gasero": buque de carga construido o adaptado y utUizado paro el
transporte a granel de cualquiera de los gaaes licuados u otras sustancias enwnendas
en el Capítulo XIX del Código pan la conllruc:ci6n y el equipo de buquea que
transporten gases licuados a granel, en adelante llamado "Código de Gaseros",
aprobado por la Asamblea de la Organización mediante Iaresoluci6n A.328(1X),
según haya sido o pueda ser enmendado por la Organización. .

21 "Peso muerto": diferencia, expresada en toneladas, entre el desplazamiento
del buque en agua de un peso específICO de 1,025, correspondiente ala flotación de
francobordo asignado de verano, y el peso del buque vacio,

22 "Peso del buque vacio":valor, expresado' en tonelada.. que ...,..senta el
desplazamiento de un buque sin carga, combustible, aceite lubricante, agua de
lastre, agua dul.e. agua de alimentación de calderas en los tanques ni proviliones de
consumo. y sin pa..jeros, tripulantes ni efectos de unos y otros.' ,

18 "Pue..... de eonlrol": ...,... 11I .... haJIan los l¡I8IItaI de Ndk e_,,¡.
eacionee o loa pÁllClpa1ea 4 111I di= 8 I6n o la fIIente ele eneqII ele enm¡ca
cia, o aquelloo en que eaI4a _ •• '1 110I el ec¡uipo dI_ 'Y llItiDlor ele
incendioo.

I La eslora .inundable en cualquier punlo de la eslora del buque se determinará ,
por un método de cálculo en el que se tengan en cuenla la forma, el calado y 1..
demás características del buque

,
M "Buque apagado": condición en que se halla el buque cuando la planta

o propulson principal, lo caldena Y la maquinaria auxiliar han dejado de funciottu
por falta de energía. "

! 1 ",

.I motare. de combustión interna utUizados para la propulsión principal,
o

.2' motores de combustión interna utUizados para fines que no sean los de
propulsión principal, si tienen una potencia conjunta no inferior a
375 kW;o bien

.3 cualquier calden alimentada con fueloU o cualquier instalacion de
<"",busti!>!e líquido,

17 uEspacios' de categoría A para máquinas": espacios. y troncos de acceso
correspondientes, que contienen: .

9 "Central generatriz", espacio en que se encuentra la fuente de energía el~tri·
ca prifICipal. ", .

10 "Cuadro de distribución principal": cuadro .de distribución alimentado
direct.m,nte por la fuente de energía eléc:trlca principal y destinado a .distribuir

, energía el~trlca para los aervic:ios del buq....
, .

II "Cuadro de distribución de emergencia", cuadro de distribución que, en caso
de que falle el sistema principal de suministro de energía el~trica, alimenta directa·
mente la fuente de energía el~trici de emeqpmcia o la fuente transitoria de energía
de_noia. y que eIlá destinado a distribuir energía el~triCl pan lo. aervicios
de emergenda"

12 •"Fuente de enerBía eléctrica de' emergenda':, fuente de e~rgía eléctrica
destinada. Jljmentar el QIIdro de distribución de emergencia e~ caso de que falle el
suministro procedente de la fuente de energía el~trica priDcipal.

•
13 ":;istem. accicÍnador a motor": eq~ipo hidráulico provisto para SlIIflinistrar la
energía que ha.. girar la mecha del timón; comprende uno o varios se"ornotores de
aparato de gobierno, junto con las correspondientes tuberí.. y accesorios, y un

• accionador de till\ón., Los sistemas de este tipo pueden eompartir componentes
mécanieos CO"'Ulles tales como la calla, el sector y la mecha de limón, o compo·
nenles que deseinpefteri la "'isma función que esas piezas.

14 "Velocidad máxima 'de servicio en marcha avante": la velocidad mayor que.
de acuerdo con su. característic.. de proyecto, el buque puede mantener navegando
~ su caJa¡lo rn4ximo en agua saJada.

15 "Velocidad máxima 'en marcha atrás": la velocidad que se estima que el
buque puede alcanzar a su piltl'llcia IIIlixima, pan ciar, de acuerdo con sus carac·
terísticas ~e P~YF"to, a su calado máxi,mo " ~gua salada., '

16 "Espacio de máquin....:todoslo. espacios de categoría A para' máquinas y
todos los' que contienen 1.. máquinas propulsoras, calderas, instalaciones de
combustible liquido, máquin.. de vapor y de combustión interna, generadores y
maquinaria eléctrica principal, estaciones de toma de combustible, maquinaria de
refrigeración, estabUización, ventUación y climatización, y espacios análogos, así
como loo troncos de acceso a todos ellos. '



2 En un lluqae p;o.Isto de una cubierta eorrldI ~ elem, laeslon inimcllble en
un punto dado será la porción máxima de la eslora del buque, con centro en ese
punto, que pueda inunda... si 11 dan las hipótesis concreto sentad.. en la Regla 5
sin que el buque se lU1Ilelja 11 punto de que la linea de margen quede Inme....

3.J En un buque Clrente de cubierta c:onIda de clem, la eslora Inundable en
cualquier punto se podni 'detenninar considerando una supuesta linea de margen
continua que en nlnllllflO de sus puntos se haDe a menos de 76 mm por debajo de la
cara superior de la cubierta (en el c:oslado) hasta la cual se mantengan IOtancoslo.
mamparos de que 11 trate y el forro exterior.

3.2 En los CISOI en que una parte de la supuesta linea de margen se hl1le sensible·
mente por debajo de la cubierta haslll la que lleguen los mamparos, la Administra·
ción podni IlMoriUr que dentro de ciertos limites disminuya la estanquidad de las
porciones de los mamparos que se encuentren por encima de la línea de mafJlen e
imnedia!lJlletlte debajo de la cubierta superior.

RqIa 5 .

;, Permetlbilidlld 1ft 101 buqun de fJtl1I/lie

I .1 Las hipótesis.concretas a que 11 hICe referencia en la Regla 4 guardan rela·
ción con. la penneabUldad de tos espacios situados por debajo de la línea de margen.

i.2 Para detennlnar la eslora lnundable 11 utilizará una permeabilidad media uni·
fonoe en toda la eslora de cada' una de 1.. partes del buque situad.. por debajo de
la línea de margen que se indican a continuación: .

'. I el apicio de miquin.., tal corno 6te. queda definido en la Regla 2:

.2 . la parte del buque situada a proa del espacio de miqulnas; y

.3 la part~ del buque situada a popa del espacio de mlqulnas.

2.1 La penneabDidad media unifonne de la totalidad del espacio de mlquinas
vendri detennlnada por la fánnula

8S+ IO(Y)

en la'lI!*

a • >Olumen de los espacios de pasajeros; tal como dichos espacios quedan
definidos en la Regla 2, que estén situados por debajo de la linea de
margen y queden comprendidos entre los límites del espacio de mlquinas;

c • volumen de los espacios de entrepuente situados por debajo de la línea de
. margen y comprendidos ent~ 101 limites del espacio de mlqulnas que
. estén desUnados a contener ClfJl8, cafbón,o pertrechos•..

v .. volumen total del espacio de miquinaS que qUede por debajo de la Ilneli'
de margen ' .. '. .. ').' -\

2,2 En los ClIOI en que 11 demuestre de l1li modo satisfllCtOrlo a juicio de la
Administración que la penneabUidadmedia detenninada por un 'c:llIculO efectuado

¡
I

I

I

==~~~r _

en la que

b : volumen de los espacios situados debajo de la linea de margen y encima
de la parte superior de VlI'OJIl!lIS. forro interior o tanques de pique. según
sea .el ClIO. Y utUizados, llgúR loa aen_ a que hayan aIdo 'UiSftldol,
corno espKios de ClIP, carbone... o IInq_ de cornbuatible. palloIes de
pertrechos. equipaje.y correo, "",;al de cadena Y tanquel de agua duloa,
que 11 hallen a proa o a popa del espacio de máquinas; y

y : volumen totl1 de la parte del buque situada por debajo de la linea de
margen. a proa o a popa del espacio de miquinas. .

4.2 En el 'caao de buques destinados a servicios en que 1.. bodega de ClfJl8 no
estén generalmente ocupadas por cantidades considerables de ClfJl8, 11 prescindirá
totalmente de los espacios de CafJl8 para calcular "b".

S En el ClIO de disposiciÓnes estructuraÍes poco haÍritual<i1 la AdmlnistracllJn
podri permitir o exigir que 11 calcule directamente la permeabUidad media co......
pondlente a ... partes del buqUe que queden a proa o • popa del espacio de m6qUI
nas. A loa efeetoI de _ ciIc:uIb la paRllNbDidad de los espacios de puajUoI, tlII
como dicloos espacios quedan definidos en la ResIa 2. 11 conlidenmi igual a 95; la
de los espacios de miquinas. igual a 85; la de todOlIoa espacios de tup, carb6D Y
pm.echos, ipIII a 60; y .. de los ........ de doble fondo, tlnq_ de c:cimb8atlbIe y
O$RJS tBJI9',es tendrá el J'lIIor que 11 apAJebe en cada caao.· '. . .
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EsION ftimiJib/e de lo. C'Omptlftimiento. en los bu""n de fJtISIIie

I Los buques se compartimentarán con la máxima eficiencia posible, f.abida
cuenta .de la naturaleza del servicio a que se les destine. El grado de compartimenta·
do variará con la eslora del buque y el servicio, de tal modo que el grado más
elevado de compartimentado corresponda a los buque. de mayor eslora, destinados
principalmente al transporte de pasajeros.

3.1 Para un buque de una eslora dada el factor de subdivisión apropiado se deter·
minará mediante el coeficiente de criterio de servicio (en adelante llamado coeti·
ciente de criterio) que dan las fórmulas (3) y (4); luego consignadas, en las que:

C, .. coefICiente de criterio;

L .. eslora' del buque (metrosl, tal como ésta queda definida en la'R~a 2;

..
~
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volumen del ,spacio de ""quinu (metros cúbicos). tal como éste queda
defmido en la R~a 2. astePndole el volwnen de cualesquiera tanques
de combullible líquido permanentea situados por encima del doble
fondo y a proa o a popa del espacio de máqulnu; .

volumen total de los espacios de puajeros que queden por debajo de la
línea de margen (metros cúbicos), tal como ésta queda defmida en la
R~a2, .

V. .. volumen total de 1.. parte del buqúo que quede poi debajO de la Ifnea de
. margen (metros cúbicos);

KN, donde: .

N .. número de p;sajeros para el cual se extenck.rá el oport~O certifi··
cado en favor del buque, y .

K" O,Os6L . "

3.2 Cuando el valor de KN séa mayor que la suma de P y el volumen total de los
espacios de pasajeros que realmente se·haOen situados por encima de la línea de
margen, la cifra.que se asignará a P, será la resultante de esa lUI'tII o la correspon·
diente a dos tercios de KN, si este valor es mayor que aquel.

,
3.3 En 'los buques que carezcan de cubierta cQfrida de cierre 101 volúmenes se
medirán hasta la linea de margen utiJizada en la delenninación de la eslora mUR-

dable. '

4 R<'glas para el compartimentado de bu""n /10 comprelldido. err el pálrafo 5

4.1 El compartimentado a popa del pique de proa de los buques cuya eslora sea
igualo superior a 131 m y cuyo coeficiente de criterio sea igual o inferior a 23,
estará regido por el factor A, que da la fórmula (1); el de los buque. cuyo coefi·
ciente de criterio sea igualo superior a 123, por el factor B, que da la fórmula (2);
y el de los buques cuyo coefic,ienteode criterio esté comprendido entre 23 y 123,
por el factor F, que se obtiene por interpolación llneaI entre los factom A y B
empleando la fórmula

. ~ (A,' D)(C, 23)
.F-A· .~ ............•................ (5)

Cuando P, sea mayor que P,

M + 2P,C,=72
V

+ p n ••••..•••.•••••••••••••••••••••• (3),
Yen los otros casos,

M + 2PC, = 72...--;;¡- (4)

Sin embargo, :cuando dicho criterio sea igual o IlIperior a 45 y. a la _, el factor de
IlIbdivisión determinado por la fórmula (5) sea igual o inferior a 0,65. paro IlIperior
a 0,50, e: compartimentado a popa del pique de proa estad aegldo por ti
factor 0,50. .

(1)

'jU'"

' ..

(si L" 131 m o más) ¡ ..

(si L" 79 m o más) (2)

A· (~·io ~ 0;18 .

D ,,' '30,3 + O 18
L. 42 •

Factor de súbdivisión,

6 Cuando un compartimiento situado en WI entJepuente YentnI GOl mampuos
transversales estincos contenga WI espacio de puajelot o de tripuloción, todo el
compartimiento, deducido cualquier espacio limitado·totalmente por m~paros de
acero permanentes y asignados a otros fmes, será considerado como espacio de pasa·
jeros. No obstante, si el espacio de pasajeros o de tripulación de que se trate está
limitado totalmente ppr ~paros de ac,ro permanentes, aólo será necesario consi·
derar comQ espacio de pasajeros el espacio así limita4o.

2.1 La eslora máxima admisible de un compartimiento cuyo centro se halle en un
punto cualquiera de la eslora del buque se obtiene a partir de la eslora inundable,
multiplicando 'ésta por un factor apropiado al que se U~a factor de subdivisión.

2.2 . El factor de subdivisión dependerá de la eslora del buque y, para una eslora
dada. variará según la naturaleza del servicio a que se destine el buque. Este factor
disminuirá de modo regular y continuo: ..

.1 ~ medida '1~e la eslora d,1 buque aumente, y

.2 partiendo de un factor A, aplicable a los buques destinados principal·
mente al transporte de carga. hasta llegar a un factor D, aplicable a los
buques destinados principalmente al transporte de pasajeros.

2J Las variaciones de los factores A y Dvendrán dadas por las fórmulas (1) Y(2).
consignadas a continuación, en las que Les la eslora del buque, tal como ésta queda
definida'en la Regla 2: .

3 Criterio rk ....icio



(6)

exceda de 0,50,la normade compartimentado aplicable se determinan de conformi
dad con tos incisos.1 a .5 que.se dan a continuación, a reserva de que cuaneJo la
Administración juzgue que seria poco razonable insiatiren el cumplimiento rf8ido
de esta norma. en el ""nlido que sea. podd autorizar otra disposición de los
mamparos estancos que por sus cualidades esté justificada y que no haga menor la
~ficacia gen~ral del -c,ompartimentado,

,,1 Serán de aplicaCión las disposiciones del párrafo 3 relativas a1coefic:ierite
:de criterio, salvo por lo que respecta al cálculo del vaIordel'•• para pasa~

. ,jeros con liteni. en el que K tend" como valor el defmido en el pánafo 3
,ó bien 3,5 m', si éste es el mayor de ambos valores; 'y para pasajeros sin
·litéra.Ktendráunvalorde3,5m',,, ' "''''

2 El factor O que fi~ura en él párrafá 2 será sustituido porelfaetOr IIB,
. determinado por la fónnula siguiente:

., : ' , , '.; . ~ - . i l ~ ' I

' ,OB &.....!.1L+ 0.20 (l" 55ntolnu)' ...' ,:,., •
L - 3J \.' l' 'lo"

, " '! .

.3 El compartimentado a popa del pique de proa de Jos buques cuya eslora
sea igual, o superior a 131 m y cuyo coeficiente de criterio sea iguaJ o
inferior a 23. esta" regido por el factor A. que da la fórmula (1) del

'párrafo 2.3; ei de los buques cuyo coeficiente de criterio sea igual o
superior a 123. por el ,factor 00, que da 1«' fórmula consignada en el
párrafo 5.2.2;:, el de los buques cuyo eoelkiente de criterio' esté
comprendido entre 23 y 123. por el factor F. que se obliene por inter.
polación lineal entre los factores Ay 80. empleando la fórmula:

Fe A- (A - OO)(C, 23)
100

¡unque si el facíor F asi obtenido es inferior á'0,50, el factor q';" proce_
den utilizar será 0.50 o el calculado de acuerdo con lo dispuesto en el
pátrafo 4.1, si este es menor.

.4 El cu'm'p8rtimentado a popa dei pique, d~ p"'; de íos buquea cuya esÍora
sea inferior a 13Im, pero no inferior a SS m.y cuyo coefICiente de
crit~rio sea iguala, S.,. siendo

estará regido por un factor Igual a la unidad; el de' los buques cuyo coefi.
ciente de criterio sea Igual o superior, a 123, Jl"f, el factor BB, dado por la
fórmula consignada en el párrafo 5.2.2; el de los buques cuyo coefICiente
de, criterio esté comprendido entre S, y 123, por el factor F, que se'
obtiene""r interpolac:ión lineal entre la unidad yel factor BO, emplean.
do la fórmula;,., .

F., 1 . (1 BO)(e. - S, )
.' . \. t·... .. to

¡unqué i1, 'en cualquiera de estos dos casos 1lltlmos,el factOr nrobtenido
.ea Inferior a 0,50, ~I compartimentado podrá estar tellido por Un factor
Que no exceda'de OSO. ", .

.,
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estar~ regido PO' Un factollgilid ala unidad; el de los buques cuyo coefICiente de
criterio, sea igualo, superior a 1~3. por el factor O, que da la fórmula (~): el'de los
huques cuyo coeficiente de critérioestécomprendido entre S y 123.porel factorF.
que se ohtiene por interpolación lineal entre la unidad y el factor O. empleando la
M~u~· ',' . : '.

F =)',. (1, ,O)(C, ,. S)
123 S

,
5,2 Si en Un buque cualquiera, sea su eslora inferior o no a91,5 m, la necesidad de
que -..porte taJBI, en cantidades conaidenbIeI impide a efectos prKtlcas ex...
que el c:ompartlmenlado a popa del pique de proa est<! retlicfo por un feetor que no

4.2 Cuando el factor F sea inferior a 0,40 y se demuestre de un modo satisfacto
rio a juicio de la Adminiatración que ea prácticamente imposible adoptarlo para un
compartimiento de m'quinas, el compartimentado de este espacio podrá estar .
regido por un factor mayor, que, sin embargo, no excederá de 0.40. ,..

4.3 El compartimentado a popa del piq~e de proa de los buqu~s~uya eslora sea
inferior a 131 m. pero.no inferior a 79 m, y cuyo coeficiente. de critelio sea igual a
S. siendo.' . j 514 _ 25l . •.• ,

Se-----
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S Normas especiales de eom-"mentado partJ lo. buques que de conformidad
con la Regla /11/27 el estén autorizado. ptUD Ikvara bordo un número de f1t!"01III.
que reb,,,e la capacidad de lo. bores salvavid4. de que .ayrm provillo,)' que en
cumplimiento de la Regla 1.5 deban cumplir con diq1Olielone. especiale.

S 1 1 En el caao de buques destinados principalmente al transporte de pasajeros. el
compartimentado a popa del pique de proa esta,ni regido por .un flc\or igual a 0,50
o por el factor determinado de acuerdo con lo.dispuesto en loa pánafos 3 y 4. si el
valor de éste ea inferior a 0,50. :.. . ' . "

¡ , .'. ~, .t. '" ,

S.1.2 En el casO de bUqueS de, ésta cIise cuya eslora sea hiferlor a 91;5 m,la
Administriclón, si considera que ea práctk:amente Imposible epIicar ... faetor a un
compartimiento. podn permitir que la loiIgitud de dlc:l1<> compartimiento ellé
regida por un factor mayor. a co~diclón de que éste sea el rnenot que resulte JIOSI'b1e
y razonable aplicar, dadas las circunstaneiis.

4.4 El com.-'ftimentado a,popa ,del pique de proa de los huques cuya eslora sea'
inferior a 131 m·pero no inferior a 79 m, y cuyo coeficiente de criterio sea inferior
a S, así conlo el de todos los buques cuya eslora sea inferior a 79 m, estará regido
por un factor Igual a la unidad. a menos que. en cualquiera de amhos taSOS. se
demuestre de un modo. satisfactorió a Juicio dé la Administración que es priictica
mente imposible adoptar elle factor 'para ninguna parte del buque, en cuyo caso la

,Administración podrá permitir la suavización que estime justificada en la aplicaciÓ\l
de esta prescripción. consideradas todas las circunstancias. . . ... .'

4.5,',lo dispuesloen el párrafo ,4.4 ser. también deapllcac:tón a los buques para
,los, que.. sea cual fuere su eslora. se vaya a expedir un certificado aotorizándoles.a
.transportar un,número de pasajeros superiqral2, pero que nq exceda de ,"

l2 .
- -- •o de 50, si este valor es menor.
650. ' •.



.S El computlmeDtado I popa del pique de proa de 101 buqwa cuya eslora
, .. Inferior I 13' m. pelO no Int'erior I SS llI, ., cuyo coeflcietIle de

criterio .. inferior I SI • uf como el de 101 buques cuya ...... Infe·
rior I SS m, estaú leBido por un factor iplaIlla unicIacI, I metlOI que le
demueatN de U1I mocIo .tilfactorlo I juicio de la Adminlllracióa que es
prácticamente imposible adoptar esta factor pan .terminados comparti
mientos, en cuyo _ la Adminiltraci6n podrá pennitir. mpecto de
estos comJl'lrtimienlOl, la SUfÍZICiÓlJ que estime jUltiflClda en la aplico:,
cióII de esta _, consideracIu toda 1M ciJcunItanciu ., I condicióa
de que el compartimiento situado mú a popa y el mayor número posibl.
de 101 Compartimientos situados a proa (entre el pique d. proa y .1
extmno de POJl'l del espacio de máquinas) no tensan una eslora superior
a la inundable.

Reata 7
:-

h~l'i¡xiones tilp«isks reJilliWlI tú ~omptUrimenrado

en 101 buqua de fJtWlie

, I Cuando en una o varias partes de, un buque k>s mamJl'lros estancol Ilegu.n a
. una cubierta mú alta que'en el resto del buque y .. deIee ap_har esa mayor
altura de los mamparos pan calcular la eslora inundable, .. podrán utili7.ar líneas d.
margen distint.. 1'''''' <.d. 1m. d. di"""" I'"'tes, a condición de que: '

.1 los coatados del buque se extiendan en toda la eslora de éste hasta la
cubierta correapondiente a la linea de margen superior, y todo 1M abertu·
la de la chapa del forro exterior situaclu debajo de esta cubierta en toda
,la eoIora del buque ... consideradQ, a loa efectol de la Regla 17, como
si estuviesen debajo de una Ilnea de marpn; y que

: 2 ... dos comJl'lrlimieotos adyacentes a la "bayoneta" (.scalón) d. la
cubierta de cierre queden dentro de los lánites de la eslora admisible
COIreapondienles a sus IeIJlOCtlvu lineo de margen, y que, ad.más. su
eslora combinada no exceda del doble de la eslora admilible calculada
aobre la base de la Ilnea de marsen inferior.

2,] \.a eslora d. un comJl'lrlimieoto podrá exceder la eslora admisible que se
determina aplicando lu preacrtpcionea de la Regla 6, a condición de que la eslora
combinada de cada par de compartimientO. adyacentes a los que es común el
comJl'lrlimieoto en cu,sti6n no exceda de la eslora mundable o del doble de ',la
eslora admitible, si esta vaJor ,,'menor.

2.2 Si uno de 101 dos comJl'lrlimientos. adyacentes se halla situado dentro d.1
espacio de máquinas y el otro tuera de él, y si la permeabilidadmedia de la parte del
buque en que el .......do .. encuent.. dif.... de la del espacio de ·máquinas. la
eslora combinada de ambos compartimientos .. ajuslará a la permeabilidad media
de 1M dos ...,... del buque en que dichos cornJl'lrtimientos estén siluados, ,

2.3 Cuaftdo los dos compartimientos adyacentes tenpn factores de subdivisión
. distintOl, su eslora combinada .. determinará proporcionalmente.

3 En los buques cuya eslora ..a Igual o supe,;or a 100 m, uno de los mamparos
transversales prlnClJl'lles situados a popa del P"lue de proa deberá quedar emplazado
a Una d,stanCia de la perpendICular de proa no mayor que la eslora admisible

4 En un mamparo transversal prinCipal podrá haber un nicho siempre que todas'
las partes de éste queden comprendidas entre dos planos verticales supuestol a
ambos costados del buque y cuya distanCia hasta la chapa del forro exterior ..a
Igual a un qUlRto de la manga del buque. tal como ésta queda defmida en la Regla 2.
medida esa ,distancia perpendicula"",!nte al eje longitudinal, al nivel de la linea de
máXIma carga de compartlme"tado Toda parte de un nicho que quede fuera de
estos lím.tes sera conSiderada cOmO una bayoneta y esta" ..gida por lo dispuesto
en el parrafo 5

5 Fn un mamparo transversal principal podrá haber una bayoneta siempre que
se satisfaga una de.Jas condiciones siguientes

que la eslora com~inada de los dos compartimientos separados por el
mamparo no exceda del, 90 por ciento de la eslora ¡nundable ni del doble
d. la admiSible. salvo en buques cuyo factor de subdivisiÓn "a superior a
Oq. en los que la eslora combinada de esos dos compartimientos no
e....d.rá de la eslora admisible.

2 que se cree compartimentado adicional en Ja zona de la bayoneta. para
mantener el mIsmo grado de seguridad que si el mamparo fue.. plano,

3 que el compartimiento sobre el cual se extienda la bayoneta no exceda de
la eslora admisible correspondiente a una línea de margen trazada a
76 mm de la bayoneta, por debajO de ésta, ,

h Cuando ,un mamparo transversal pnncipal presente Un nichó o una bayoneta,
para la detennmaclón .de} compartimentado será sustituido por un mamparo plano
eqUivalente

7 SI la dlstancl'éI> entre dos mamparos transversales princip~es adyacentes. o
entre los mamparos planos eqUivalentes a los mismos, o entre los planos. tranlver~
sales que pasen por las partes escalonadas más cercanas de 101 mamparos. es Inferior
a .1 m más el 3 por ciento 4e la eslora del buque, o a II m, si esla magnitud e.
menor que la antenur. se conSiderará que sólo uno de dichos mamparos foma parte
del compartImentado del buque. tal como éste queda descrito en la Regla &

.) , " , .

K Cuando. un compartimtento estanco transversil principal esté su~diYidido I su
vel y pueda demostrarse de un modo satisfactorio a juicio de la Administración
que. tras una' supue..ta avería en .1 costado. cuya longitud no exceda de 3 m má. el
3 por ctento de, la eslora del buque, o d• .11 m, si esta ftl8IlIIitud es nienor que la
antenor,nose IOundara el volumen total del compartimiento' principal, cabrí
aceptar una toleranCia, proporcional en la .,Iora admisible que .. exigiría para dicho
~ompartlmlento si no e!ituvle5e subdividido En este caso el volumen supuesto para
la re:serva de Ootal)llidaden el costado no averiado no será mayor que el supuesto
en el costado averiado I

Q, ruando el factor de subdivisión prescrito sea i¡ual o inferi9r a O,SO, la eslora
combinada de, dos compartin¡ientos adyac.ntes cualesquiera. no excederá de la
eslora IOundable ' ., ,.,. , '
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2.3 En los casos en que la Administración tenga duda "&pecto a la estabilidad
dinámica despu6s tle averla, podri exiP que se Ueve a cabo la oportuna investiga-
ción.. ,-... "',
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4 Se supondrá que las dimensiones de la avería' son las siguientes:

.1 extensión longitudinal: 3 m más el 3 pOr ciento de la eslora del buque. u
1I m, si esta magnitud es inferior a la anterior. Cuando el factor de IIIbd;'
visión .preacrito sea igual O inferior a 0,33 se aumentará la IIIpuesta exten· '
slón longitudinal de la avería según ..auIte neceurio para que queden
incluidos do. mamparos estancos transversales princlpalea cualesquiera
que sean consecutivos;

. 2 extensión transversal (medida hacia elinterior del buq.... deade el
oostado. perpendicularmente al eje longitudinal, al nivel de la .linea de

.máxima cargll de·compartimentado): una distancia ilUalaun quinto de la
mansa del buque. tal como ésta queda deflllida an la Regla 2;y

... .3 extensión vertical: desde la línea hase hacia arriba. sin limite;

.4 si' urta avérla de dimen.iones Inenores que las IndicadasmIos pirrafoS 4.1.
4.2 y 4'.3 originase condicionel pea..s en cuanto a ell!ora o. pérdida de
altura metacéntrica, en la realización de los cálculos se tomará dicha
avería como hipótesis. -, .

Habrá lIue suponer permeabUidades de 'Uperf'lCie mi. eleYlda JlII'* los espa·
cios que. en las inmediaciones del plano de Dotación. después de avería. no estén
ocupados ed proporción considerable como alojamientos o por maquinaria. y para
101 espacios que en 8eneral no contensaR una cantidad I:ODIiderab~ de clip o
pertrechos.

5 I::a inundación asim6trica deberá quedar reducida al mínimo cOmpatible con
la adopción de medidas eficaces. Cuando sea ° necesario corregir grandes ángulos de
escora, los medios qúe se adopten serán automáticos en la medida de lo posible Y.
en todo caso, cuando se instalen'mandos para los dlspolitlvos de adrizamiento trana
versal. jo podrán accionar desde encima de la cubierta de elerre. Estos dlspolitivos,
y su. mandos. IsI como la eacora máxima que pueda darse antes del equUibrado.
necesitarán la aprobación de la Administración. Cuando se exijan dispositivos de
adrizamiento transversal. el tiempo necesario para Iognr el equUihrado no excederá

. de .15 mlnlJtos. Se deberá facilitar al capitán del buque la información necesaria
respecto de la utlllzacló.n de lo. dispositivos de adrizamiento tnnavenal.-

6 LlI~ oondiclone, finales en que se encontrará el buque después de haber
sufrido averla y, li se ha producido inundación a.imétrica. despúñ de aplicadas la.
medidas necesarias para lograr el equUibrado. deberán ser lu siguientes:

en oaso de inundación simétrica hahrá una altura metacéntrica Jesidual
. poslti.a de 50 mm como minimo. calculada por el m6todo de desplaza

miento constante;

.,- "..
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er/llbilidad d~ lor buqun dt fJ/JJlJi~ dnpuér dt trmW
'!' {' 1:-:-

¡

. ! ,,~ ,"0"",

I .2 Cuando dos compartimientos principales adyacentes es16n separados por un
mamparo qúe forme bayoneta de acuerdo con las condiciones estipuladas en la
Regla 7.s.l, la estabilidad al estado intacto deberá ser tal que permita hacer frente
a la inundación de elOS do. compartimientos.

1.3 Cuando eí factor de aubdlvlsión preacrito sea Igual o inferior a 0.50. per"Ó
IUperior a 0.J3. la ellabilidad al ellado intacto deberá ser tal que permita hacer
frente a la inundación de dos compartimientos printlpa1es adyacentes cualesquiera.

1.4 'Cuando el iact~r de IUbdivlslÓn .;m.,ritO sea ilUal (, inferior a 0,33. la estabi·
lidad al ~ado intícto deberá ser tal que permita hacer frente a la inundación de
tres compartimientos principal.. conaecutivos cua1eaqulera;

2.1 Lo preacrito en el párrafo 1 se determinará mediante cálculo. acordes con lo
dispuesto en los párrafos 3. 4 y 6. en los que se tendrán en cuenta la proporciones
y las características de proyecto del buque. así corno la disposíción y la configura
ción de los compartimientos averiados. En la realización de estos cálculos se
supondrá que el huque se hal1. en 1.. !"',,~, co~dicjonesprevisibles de servicio por
lo que respecta a la estabilidad.

2.2' SI se proyecta Initalll' cubierta. torros Interiores o mamparot longitudinales
de eatanquidad ·auflciente pararestrin8lr en medida significativa el Dujo de asua. la
Administración se cerciorará de que en los cálculos se han tenido en cuenta e..s
..striccionea,· ..., : ,", ">.

3 . En la realización ele los cílculos neceSlm pan determinár la estabilidad
después de avería se adoptarán. en general. las permeabilidade. de volumen y de
IUpIl'fICIe siguientes:

1.1 En todas las condiciones de servicio deberá disponene de una estabilidad al
. estado intacto suficiente para que el buque pueda hacer frente a la fase fmal de
inundación de un 'compartlmlento principal cualquiera del que se exija que su
eslora sea inferior a la eslora inundable.

- De_doo........e1que~....DIsItoImú ..........

EapecioI

~..
NI..

1"

• Véase la Recomendación de un método uniforme Pln dar cumplimiento I la. dJsposIdonea
relativas al adrizado en buques de pI.je. aprobada por la Orpnlzldón mediante la resoIq·
cl<lnA.266(VIIIJ. ... .

.2 en caso de inundación lsimétrica la escon total no exceder' de 7°, si
bien en situaciones especiales la .Administración podrá permitir una
tIC"ra adicional ócasionada llor el par asimétrico. aunque en nlft8lln caso
excederá la escora final de 15°;

•

fr'.

',;

60
95' .

85
0695-

'enueablldad

,1, !

. ~_ 1

Asf&nados a carga, carbón o pertrechos
.OcuPados com'1 a1ojamlentos
Ocupadoa por maquinaria
Destinados a líquidos
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/Iftmq1t¡Iw. piqUe y • aprxiol. mdqui-. /lÍltdes. ejes. ~.,

etl b buques de ptUIlje

1 Se instalañ un mamparo de pique de proa o de colisión que eerá estanco hlSla
la cubierta de de,... Este _paro ellalá situado a una distaricla de la perpendicu·
lar de proa.1IO inferior al 5 por ciento de la eaIora del buque ni ..perJor a 3 m más el
5 por ciento de la ealora del buque.. .

I

I E8 ....., • se blftlllCWtltll apa de ..... CIt tanques deatinadOl a combus
tible \iquic\o. LoI baquea CIt .... que 110 _ POsible eritar que el apa ...,a en tales
tuquea ltáa~ de equipo sepmdor de apa e hidrocl!rburos que a juicio de
la AdminiItnción _ atisl'actorio o de otros medios, tl1es como dispositivos de
deacup ea lnalaIecionea port1IIria de aeceplCión, que la Administración considere
aptabJea pua eliminar el ..... de apa oleosa.

2 10 c\iapunto en la JIIeee"te Regla no irá en meROlClbo de lo dispuesto en ei
e-io inlernacionaJ pua paevenir la contaminación por los buques, que haya en..... .
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Mamparos de colisión tri /O, buques de NrJII .'

2 Cuando' cualquier parte del buque que quede debajo de la fJotacióD se
proIOJI8UO por delante de la perpendicUlar de proa, como por ejemplo ocurre con
una proa de bulbo, las distancias estipuladas en el pártafo 1 se medi1án desde U8
punto situado:

.1 a mitad de dicha prolongación;

.2 a una distallcia i¡pIaI al 1,5 por ciento de la parte de la calo.. del buque
que quede por delante de la perpendiculu de JIIOI;o '.

.3 . a UIII distancia de 3 m Por delante de la perpendil:ular de proa;

se tomará de estas medidu la menor. . ..

3 En losc:asos en que haya instalada una larga ..~ a proa, el
mamparo del pique de proa o de colisión. prolongará de forma estanca a la Últem·
perle hasta la cubierta inmediatamente IUperior a la de cierre. No es necesario que
esa prolonpción' .aya diJectamente encima del mamparo inferior, a condición de
que quede situada dentro de los limites especificados en los párrafos 1 ó 2.
exceptuando el Caso permitido en el párrafo 4, Yde que la parte de la cubierta que
forma la bayoneta se hasa efectivamente estanca ala intemperie.· .. .'
4 Cuando se instalen puertas'de proa y una rampa de c:a'l!a fonne parte de la
prolongación del mamparo de colisión por encima de la cubierta de cierre, la parte
de dicha rampa que se halle a más de 2,3 m por encima de la cubierta de cierre
podrá prolongarse por delante del limite especificado en los púrlfos 1 y Z. La
nmpa eerá estlnca a la intemperie en toda IU longitud. ' .

S Habrá asimismo instalados un mamparo del pique de popa y mamparos que
separen el espacio de máquinas, según é1te queda dermido en la Regla 2, de los
espacios de pasajeros. y de c:a'8" situados a prQa Ya popa, y dichos mamparoS eerán
estancos hasta .Ia cubierta de cierre. El mamparo del pique de proa podrá, sin
emba'l!o, formar bayoneta por debaj<! de la cubierta de cierre, a condición de que
con ello no disminuya el gndo de' ""Iuridad del buque en \o que aespecta a
compartimentad<l.

b En lodos los casos las bocinas irán encerradas en espacios estancos de
volumen reducido. El prensaestopas de la bocina éstará situado. en un. túnel de eje,
eslanco. o en un espacio estanco eepando· del compartimiento de la bocina y cuyo
v<llumen sea tal que, si se inunda a cau.. de fdtraeiones produddaa a bavés del
prensaestopas. la linea de mllBen n<l quede sumergida. '

I A los efccl<ls de la presente Regla, tas expresiones "cubierta de francobordo",
"esl<ln del buque" y "perpendicular de proa" tienen los signiflC8dos que se les da
en las definiciones consignadas en el Convenio intemacional llObte lineas de ClIP
que haya en vigor.. ,

<....'
,..",... b bfIquer.~

',' -

.3 ...._.1IdIñ M.M ,¡de la'"de la ... finllde
la W¡eder!6p. SI ...... que la U- de puede quedIr_
.. ea _ .. lDtenoediI de la 1nUDdaci6a, la Adminislt8CI6D padnI
exi8lr que • aeaIiceD la lmestipc~ ., • llIopteD la medida que

.. jIque__1'118 Ialelluridad del buque.

1 Se &cIIituB 11 ClIPitú ... datos nec:esuios ... que, en COIldiclanel norma
la de .mc;o, mantenp _ estabilidad al ellado Inblcto ..flciente 1'118 que el
buque pueda NSiJtIr la __ critica. Si • _ de buques que deba Uenr dlsposi
tiwJI de adrizImlento b_iCiul, se infOlllllD al c:apídD de la condic~ de
estabilidad en que • han buido los c6:uJ0I de la neo.. y se le lIlhertiR que si el
buque mfrlese una averiI en ccmcIiciones mellOl favorables, podala producirse una_aeealva. >

8.1 La AdminlIInd6aa • hari nlnpna concesión en cuanto a la pNlCripciones
aelatlna a la Cltabllldad ..... de avería, a menos que se demuestre que, en cual·
quier condición 4._~ la lItun metacéntrica al estado intacto necesariO para
atilf_dichasp ..'_. eXl:CSiYa 1'118 el servicio pmisto.

8.2 Sólo en casos excepciona\es • permitirá una suavización en la aplicación de
lap¡lliClipciOnes aelatMs a la estabilidad después de a...ala, y esto siempae que, a
juicio de la Adminiatracióft, ... JIIOPOICiones, la disposición Y ... mlantes CUIC'
lJerislicaa del buque .... las lIIlis favorables para la estabilidad cIetpIlá de _ala que
de an modo páctico y -"le quepa adoptar en las cin:unIIancias de que se
trate.

.--..



I Se proveerá un doble fOlldo que, en la medida compatible con 181 caracterls
tica, de proyecto y la utilización correcra del buque. vaya del mamparo del pique
de proa al mamparo del pique de popa.

l . J.os buques cuya l!sIora sea igual o sUperior a SOmpero'lnferior a61 m
iráo provistos de un doble fondo que al menos se extienda desde el
espacio de máquinas hasta el mamparo del pique. de proa, o hasta un
punto tan percano a este mamparo como sea posible.

.2 Los buque. cuya eslora sea igual O superior a 61 m peio inferior a 76 m
ilán provisto. de un doble fondo al menos fuera del espacio de máquln85,
doble fondo que llegará a los mampatos de lospiques de~ Yde popa,
n a puntos tan cercanos a estos mamparos como tea posible.

.3 Lo. buques cuya eslora sea igual o superior a 76 m iñn provistos en el
centro de uIÍ doble fondo que llegue hura los mamparos de los piq de

, proa y de, popa. o a puntos tan cercano. a estoa mamparos como ...
posible.

2 En los Casos en que se exija la instalación de un doble fondo, la altura de áte
será la que la Administración juque satisfactoria, y el forro Interior se proIongaú
hasta los costados del buque de manera que proteja los fondos hasta la cum del
pantoque. Se considerará que esta protección .. suficiente si ningún punto de la
línea eo que se cortan el borde de la plancha marginal y la plancha del pantoque
queda por debajo de un plano horizonral que pase por el punto de intel5ecclón de
la cuaderna de tralado, en el centro del buque. con una linea dia80nal tranmnal
inclinada en 25" con respecto I la línea ba., y que corte na en un punto CUY.
distancia a crujía sea igual a la mirad de la manga de trazado del buque,

3 Los pozos péquellos conStruidos en el doble fondo Y destinado. a las in5taIa
ciones de achique para bodegas y espacios análogos llO tendnia, mía profundicIad
que la necesaria y en ningún c_ una profundidad mayor que la altura del doble
fondo en el eje longitudinal del buque disminuida en 460 mm, como tampoco

, deberá el pozo extenderse por debajo del plano borlzontaI citado en el párrafo 2.
Sin embargo, se permitirá que un pozo se extienda hasta el fono exterior llII el
extremo de popa del túnel del eje. La Adminilltraci6n podrá permitir o&roa plllIOI
(para el aceite lubricante, '.a., bajo las máquln85 principalea) ,; eatima que Iaa diIpo
siciones adoptad.s dan una protección equi.alente a la proporcionada por un doble
fondo que cumpla con la presente Regla.

4 No Será necesario instalar un doble fondo en las ZOJIU de comp.U1n1euto1
estancos de dimensione. reducidas utilizados exclusivamente para el transporte de
líquidos. a condición de que a juicio de la Adrnlnistl..ión esto no disminuJ. la
seguridad del buque si se produce una ña en el fondo o en el costaekl.

S ',' En el C8IO de buquea a loo q aplicable lo diIpueato en la Re8Ia 1.5 ,
que efectúen un -.icio ngu\at dentro de loo limites del Yiaje Internacional corto,

,tal como ñte qúeda derlJlido en la ReBla 11112, la Admlnistración podrá exbJIir de le
oblipc1ón de llevar un dobJe fondo en cualquier parte del buqueCOillpart~

" ."

2 Se instalará un mamparo de colisión que será estanco hasta la cubierta de
francobordo. Este mamparo estará situado a una distancia de la perpendicular de
proa no inferior al S por ciento de la eslora del buque o· a 10m si esta segunda
magnitud es menor y. salvo cuando la Administración permita otra cosa, dicha
distancia no será superior a! 8 por ciento de la eslora del buque.

3 Cu~ndo cualquier parte del buque que quede debajo de la flotación se
prolongue por delante de la perpendicular de proa, como por ejemplo ocurre con
una proa de bulbo, las ~istancias estipuladas en el pámfo 2 se medirán desde un
punto situado:

.1 a mitad dedicha prolongación;

.2 a una distancta igual al 1,5 por ciento de la parte de la eslora del buque
que quede por delante de la perpendicular de proa; o

.3 a una distancia de 3 m por delante de la perpendicular de proa;'

se tomará de estas medidas la tnenor.

4' , El mamparo podrá tener bayonetas o nichos. a ~ndición de que éstos no
excedan de loslimit.. establecidos en los párrafos 2 y 3. Las tuberías que atraviesen
el mamparo de colisión irán provistas de vál...las adecuadas. accionables desde
encima de la cubierta de francobordo, yo el cuerpo de la válvula irá asegurado al
mamparo en el interior del pique de proa. Las válvulas se P,Odrán instalar en el lado
de popa del mamparo de colisión, siempre que resulten fácihnente accesibles en
todas las condiciones de servicio y de que 'el espacio en que estén situadas no sea
espacio de carga. Todas las válvulas serán de acero. bronce u otro material dúctil
aprobado. No se admitirán válvulas de hierro fundido corriente o de un materia!
análogo. En este mamparo no habrá puertas, registros, conductos de ventUación ni
aberturas de ningún otro tipo. .

...,' .
S En los casos en que haya instalada una larga superestructura a proa. el
mamparo de colisión se prolongará de forma estanca a la intemperie hasta la
cubierta inmediatamente ,superior a la de francobordo. No es necesario .que esa
prolongación vaya directamente encima del mamparo inferior, a condición de que
quede situada dentro de los limit.. ~ifJcadosen los párrafos 2 ó 3, exceptuando
el C8)IO permitido en el párrafo 6; y de que la parte de la cubierta que forma la
bayoneta se hap efectlvamente estanca • la intemperie.

6 Culndo .. instalen poertaa de proa y una rampa dé carga 'fontlt parte de la
prolongación del mamparo de colisión por encima de la cubierta de francoboroo, '
la parte de dicha nmpa que .. baile • más de 2,3 m por encima de la cubierta de
francobordo podrá proIonpne por delante del limite especificado en los pámfos 2
Ó 3, La rampa será estanca ala intemperie en toda .. fonBjtud.

7 Las aberturas que haya de haber en la proIonpción del mamparo de colisión
por encima de la cubierta de francobordo quedarán limItadaI al menor número
c:ompatible COII el pm)IOCIO del buque y COII el oeniclo normal de ñte, TodaI ellas
aeIÚlllilMjltiblea de COII.atbse en ....lC88 ala In_"",de cuando lpIaden ........... ,
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aegún un factor no IUperior a 0,50, 11 a juicio lUyo la iIIItaIacI6n di • doble fondo
en dicha parte ..SIIItarla lncompellblo con la CIIlICteriIIIca di pnlYICto , oon la
ulillzación oonecta del buque.

·ReIIa 13

AIignGlrÍÓfl. mDI'CtIdoY regül10 de l1li /ÍIIItII/ de n6gtI

..~",101. b!ulua"ptUIIje

I Pan uesurar el mantenbnlento del IIIIdo d. compartimentado p..serito. en
'. los costados del buque ae asignan! y ae mlllCani una linea de ca... que colltsponda

al calado aprobado para el compartimentado. El buque en el que haya espacios
especiaImente adaptados de modo que puedan ltMr alternativamente para el aloja·
miénto de pa"ros y el tJensporIe d. carp, podni tener. 11 loa propietarios así lo
deaean, una o más lineas adicionales de carp, uilftadas, mlllCadas en cOlltspon·
dencia con loa calados de compartbnentado que la Administración pueda aprobar
para la diltintu condicionea de selYicio. '

2 Las lineas de carp _de compertbnentado uipadas , mlllCadu quedarán
..gistradas en el correspondiente CertifICado de oegurk1ad para buque de pasaje,
empleándose la anotación C.I para designar la referida al transporte de pasajeros
como ....icio principal, y tu anotaciones C.2, C.3, etc., para las ..Iativas a las
demás condiciones de utilización.

3 El francobordo cOlltspondiente' a cada' una .de esas lineas de c:Up semedirá
en la misma posición y partiendo de la inisma linea de cubierta que los franco
bordos determinados de acuerdo con el Convenio internaoional aobre líneas de carga
que baya en vigor.

4 El Crancobordo cor..spondiente a cada .linea de carp de compartimentado
aprobada y las condiciones de aervlcio para las que baya sido aprobada se indicarán
con claridad en el Certificado de seguridad para buque de pasaje.

S En ningún caao podrá quedar una mlllCa de linea de carga de compartimen
tado por encima de la linea de máxima carga en agua salada que determinen la ..s¡.·
tencia del buque o el Convenio .internacional aob.. Iineu de carga que haya en vigor.

6 Sea cual fuere la posición de la. marcas de linea. de carga de compartimen
tado, no se cargani el buque de modo que quede .umergida la marca de linea de
carga apropiada para la e.tación y la localidad de que se trate, según determine el
Convenio internacional aob.. linea. de carga que haya en vigor.

7 En ningún caso se cargará el buque de modo que, cuando se encuentre· en
agua salada, quede sumergida la marca de linea de carga. de compartimentado apro
piada para el viaje y la. condiciones de servicio de que se trate.

Regla 14

,Construcción y pruebas ¡nidales de mIlmptUOs esttJ1IC0I, ttr:.
en lo. buques de flIUIlie y en los buque. de carga

I Todo mamparo ••tanoo de compartimentado, transversal o longitudinal.
litará CORilrUido de manera que pueda hacer frente. \lOA un margen adecuado de

..siatencll. a la pJeII6n debidI a la múIma ClIp de .... que podrfa teaer que
aoportar Ii el l!uque IUfrielt _ .-la 'Y, por Jo menoa, a la pml6a debidI a_
CIIllII d. ..... que llegue basta la Ilnoa de margen. La construccl6n de tIlOI
mamparos babni d......tlafactoria a juicio de la Administración.

2.1 Las bayonetu y los nichos d. los mamparos senin estancos 'Y tan mislentn
como la parte del mampero en que .. hallen situados.

.
2.2 Cuando baya cuademu o baos que atraviesen una cubierta o 110 lIlIlIIpUO
estancos, la estanquidad de tale. cubierta o mamparo dependeni de sU propia estnIc.
tura y sin que pasa lograrla se baya empleado madera o cemento.

3 No e. obligatorio prob": los compartimientos principalOs DenándolOa d. agua.
C~ando no se efectúe esta prueba, ..ni obligatoria una prueba de manguen, que se
efectuará en la fase mú lI'/IIlzada de instalación de equipo en el buque. En todo
caao se efectuará una inspección minucia. de los mamparose_

4 El pique de proa, lo. doblls fondos (incluidaa las quiDu de cajón) y loa faROl
mteriores se probarán CQJl. llna carga de agua ajustada. lo prescrito ea el pánlfo l.

S Los tanques destinados a contener líquidos y que formen parte del comparti
mentado del buque se probarán en cuanto a estanquidad con un. carp de agua que
corresponda bien a la linea de m4¡<ima carga de compartimentado, bien.a dos tercios
del puntal, medido desde el canto superiof de la quilla basta la linea de margen. en
la zona de los tanques, si esta segunda carga e. mayor; en ningún caao, sin embargo,
será la carga.di prueba inferior a 0,9 m por encima de la tapa del tanque.

6 Las pruebas a que se hace referencia en los pámfos 4 y S tiene'; por objeto
asegurar que la disposición estruC!uralempleada a finea de IIIbdiviaión da comparti·
mientos estancos, y no deben ser consideradas como destinadu a verifICaS la idonei
dad de ningún compartimiento para el almacenamiento de combustible liquido o
para otras finalidades especiales, respecto de las cuales se podrá exIgir una prueb. de
mayor rigor. que dependerá de la altura a que pueda llegar el líquido en .1 tanque. o
en las conexiones de éste.

ROgIalS

Aberrura. en 10$ tr/IlmptUO. e.tanco. <le lo. buquea .. flIUIlie

I El número de aberturas practicadas en los mamparos estancos será el m1nimo
compatible con las características de proyecto y la utilización correcta del buque.
Dichas aberturas irán provistas de dispositivos de cierre ~tisfactQrio~.

2.1 Cuando haya tuberías, imbornales, cables eléctricos, etc., instalados através
de mamparos estancos de compartimentado. se tomarán las medidas nec;esarias para
mantener la integridad de estanq~idad de dichos mamparo•.

2.2 No 'se permitirá instalar en los mamparos estimcos de compartimentado
válvulas no integradas en un sistema de tuberías.

2.3 No se hará uso de plomo ni de otros materiale~ termosensibles en circuitos
que atraviesen mamparos estancos de compartimentado donde el deterioro de estos
circuitos ocasionado por un incendio ~fectaria a la integridad de estanquidad de los
mamparOl. (Continuará.)
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